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EJECUTANTE LUZ MARINA GARCÍA QUINTERO 

EJECUTADA COLFONDOS S.A 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO  

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo, atendiendo el memorial que 

antecede en el cual se aporta la liquidación del crédito, procede el Despacho a 

aclarar la liquidación frente al concepto de las costas en cuanto a los intereses, 

los cuales el Despacho no tendrá en cuenta, toda vez que en la sentencia, en el 

auto que liquidó las costas, en la demanda ejecutiva y el auto en el que se libró 

mandamiento no hubo pronunciamiento al respecto frente a los intereses en el 

caso de mora por el pago de las condenas impuestas, además el concepto de 

costas tienen un carácter sancionatorio, razón por la cual imputar el pago 

intereses de mora sería imponer una doble sanción a la ejecutada por los mismo 

hechos. 

 

Procede el despacho a corregir el crédito del proceso el cual quedará así: 

 

CAPITAL (costas ordinario) $1´800.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $1´800.000,00 

 

 

Se le imparte aprobación a la anterior liquidación, de acuerdo al artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

De otro lado, en atención a que no existen actuaciones pendientes de realizar por 

parte del despacho, se ORDENA el ARCHIVO PROVISIONAL del expediente, hasta 

tanto las partes impulsen el proceso, esto es, hasta que se efectúe el pago o se 

soliciten medidas cautelares. Además, revisado el sistema de depósitos judiciales 

no se encuentra título alguno a favor de la ejecutante.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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